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Expte. N~ 908/82
VISTO:

Estas actuaciones y los contratos de locación de obra suscri-
tos en la fecha con las Srtas. Susana Inés Fern~ndez y Adriana Ramallo y la /
Sra. Nora Cristina Sánchez de Obeid¡ y

CONS 1DERANDO:
Que como especialistas en computación las mismas tendr~n a su

exclusiva responsabilidad las tareas consignadas en la cláusula primera del /
contrato, desde el l~ de Diciembre de 1982 al 28 de Febrero de 1983;

Que los presentes casos de contratación directa se encuentran
compredidos en las excepciones previstas en el artículo 56, inciso 3~, aparta-
do f), de la Ley de Contabilidad;

Que a Fs. 5 Dirección de Contabilidad ha afectado preventiva-
mente el importe correspondiente para atender el gasto por el mes de Diciembre
en curso;

POR ELLO Y en uso de las atribuciones conferidas por la Ley 22.207,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°._ Aprobar los contratos de 10caci6n de obra que como anexos 1, 11
Y 111 forman parte integrante de esta resolución, suscritos con las Srtas. Susa
na In~s FERNANDEZ y Adriana RAMALLO y la Sra. Nora Cristina SANCHEZ de OBEID, 7
respectivamente, con vigencia entre el l~ de Diciembre de 1982 y 28 de Febr~ro
de 1983.
ARTICULO 2°._ Imputar el gasto que demande el cumplimiento de dichos contratos
en la partida 12. 1220. 230: HONORARIOS Y RETRIBUCIONES A TERCEROS - Programa /
579, de los presupuestos 1982 y 1983.

ARTICULO 3°._ H~gase saber y siga a Direcci6n General de Administraci6n para su
toma de raz6n y dem~s efectos.-
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CON'llRA'I'O

ANEXO 1 DE LA RESOLUCION N~ 783-82
(Expte. N~ 908/82)

--S!.tre la Un.iv ar-si dad ~'Tacionalde Salta, re;,reser.tacia (!!! este acto por su /
Recto!', er. Oust.avo 3..'YJ.riqueWIERNA,con dorni ci Li o er; cal I.c Buer.o s A:¡r-es )'00 177,
por una parte, y por la otra, la señori ta Susana Inés FERl'~l;D1~Z,ar-gant i na , ma-
yor dE: edad, sol t ere , D.h.r. nQ 12.958.998, domiciliada Gr. calle; l2, ¡;¡e<iidorn"
127, 3arrio "Sarrta LucIa " de esta c í udad, conví.enon 8.'1 cel •.,or2.r el presente /
contrato de Loca c í ón .:ie obre, bajo el régimel: de )B.go --le "Ecno ra z-ios y RetTib~
ciones a Terceros" y encuad:ra.da en el articulo 56, inci so 3°, apartado r), de
la Ley de Contabilidad, y que se regirá por las siguientes estipulaciones.

PRIl.iERA,La Srté-. SUG5-né;.Inés FERHüTDEZ,en su caré.c t ar- ie r,specialista en co~
putaci6n, t endré a su exclusiva responsabilid:.d personal 12. ejecuci6n de las /
siguientes tareas en la Direcci6n de EstadisÜcas Universitarias de la Casa e .
a) Codificaci6n de f í cbas de asp í z-arrtas a ingresar en 1983; b) Correcci6r: del
padrón generado poz- d ::;en.tro de C.6m~utos;c) Car¿;a -ie r esu.lt.ados ;:a rc iaLe s y

f i.naLe s e.labo.ra.do~OI' el ':;e::trc ie Cómputos; d) Codificación de :'iccas do ac-
tualización de inscri?ción; e) Corrección de padrones de act~lizaci6n de ins
cripci6n (reinscriptos) y f) Confecci6n e informaci6n de estadistica final dol
Curso Introductorio 1983~

SEG"Jim/Lt Se establece que la dure.ci6n del corrt ra to GS pc.r treE (3) meses, a /
partir del lQ de DiGi~nbre de 1982 y hasta el 28 de Febrero de 1983e---------

TERCEPAISe fi ja a favor de la locadora en concepto de honorarios la suma de /
doce millones de pesos ($ 120000.000.=), como ~~ica y total retribuci6n por la
ejecuci6n de los trab2..jos seña'La dos en la cl1!usula. primera, importe que :podrá
ser fraccionado hasta en tres (3) veces, previc informe e-r-¡ cada caso de la Se-
cretaria Académica de la Universidad sobre el cumplimiento eficaz y opoz-tuno
de las tareas encomendadas.

CUARTAt la Universidad en su carácter de agente de retenci6n, descontará de ea
da. -pa'go 'queo'reaÜce' a favor dé' la lo~do~; los imp~rtes c~rre~~';"die.~t-é·á-·~i-·-
Impuesto a las Oananc i.as , con destino a la Direcci6n Generel Irapos í tiva y el
impuesto a las Actividades ~cn6micas, con destino a la Direcci6n General de /
Rentas.------------------~---------------------------------------------------

~. Se establece que la Srta. Susana Inés FE?~UUr.a&Z actuar/! sin reíaci6n /
de dependencí.a laboral con la Universidad Nací onaI de Salta, pero debere ajus-
tar sus actividades a las directivas que le imparta la Secretaria Acadéc!ica.-

~,SEXTAt Queda convenido que la Universidad se reserval~e contrato. en cualquier momento por causas de

el derecho de resol ver el
incumplimiento de la loca



,1.k"....=-~...-_.

e/f{ini4tuio de 7fJ¿ucación
o¿¿,u've/UJiclae/e/Yac~onal e/e Uaá'a

BUENOS AIRES 177 - 4400 SALTA (R.A)

dora, con la sola obligaci6n de notificarla de esta situaci6n por escritoc---

SEPTIMA. La locadora queda obligada a elaborar y presentar informes peri6dicos
de la marcha de la labor encomendaday de las resoluciones y medidas que acon-
seje adoptar, Lndepandden t-en ent e del informe final del resultado de su tarea.-

OCTA.V4,¡ Cada pi rte soportará el pago de sellado del presente contrato en su or
den, encontréndose la Universidad Nacional de Salta exenta de la obligaci6n /
fiscal.

NOVENA • .&. todos los efectos legales emergentes del presente, las partes const2:,
tuyen los domicilios indicados "ut supza", sometiéndose a la jurisdicci6n Fade
ral.----------------------------------------------------------------------------------

--En prueba de conformidad se firma.n cuatro (4) ejemplares de U!1 mismot enoz-
y a un solo efecto, ~~ Salta, a los veintiocho días del mes de Diciembre de /

jt:J mil noveci entos echenta y dos , ---------------------------------------------

!

SECRETARIA ADMINISTRATIVA
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e o N T R A T o
ANEXO 11 DE LA RESOLUCION

N? 783-82
(Expte. N? 908/82)

Entre la Univer:::idad Nací.one l de Salta, representada en este acto por su---
F€ctor, :!". Gustavo Endque ,'iIE,=iNA, con domicilio en calle Buenos Aires NC 177,
por una parte, y por la otra, la señorita Adriana RNvlALLO, argentine., sol te re ,
D.N.I. N° 14.705.'::26, mayor- de edad, domiciliada en calle .Iosé Everdsto Uribu-
r ...,J ~.Jo 266 de esta ciudad, convienen en cele brar el presente contrato de loca-/
ció n de obra, bajo el regimen de pago de "Hono rer-í.o s y FEtribuciones a Terce-
ros" y encuadrada en el artículo 55, inciso 30, apartado f), de la Ley re Con-
tabilidad, y que se !"8girá por las siguientes estipulaciones: - - - - - - - - -

Pi1IMERA:La señori te Adr-i ena RAMALLO,en s~ carácter de Bspecialiste. en Cornpo-

t-aci6n, tendrs a su exclusiva responsabilidad personal la ejecución de las si-
guientes tareas en la Dirección de Estadfsticas Unive!""sitarias de la Uni\/srsi-
dad: a) Codificación de fichas de aspirantes a ingresar en 1983, b) :Orrecci6n
del pad~Jl generado por el :::entre de C6mputos; e) Carga de re su'l tedos oar-c í e-
les y finales, elaborado por el Centro re Cómputos; d) Codificación de fichas
de actualización de i~scripci6n; eJ Corrección de padrones de actualización de
inscripci6n(reinscriptos] y f) :Onfecci6n e información de estadistica final ¡

del Curso Introductorio 1983.- - - - - - - - - - - - - - -

3E8UNDA: Se estahLecs que la duración del contrato es por tres (2) meses, a /
oar-t í r del 10 de Diciembre de 1962 Y hasta el 26 de Febrero de 1983.-

TERCERA:83 fija a favor de la Locador-e en concepto de honorarios le. suma de /
doce mí Llones de pesos ($ 12.00C.OCC.=), como úruce y total retribuci6n por la
ejecución re los trabajos señalados en la cLausul a primera, importe que podré
ser fraccionado hasta en tres (3) vetes, previo informe en cada caso de la Se-
cretaria Acad~mica de la Universidad sobre el cumplimiento eficaz y oportuno /
de las tareas encomendadas.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTA:-La Universi~ad en SU earéc ter- re agente de retención i descontará"'oa c~
da pago que realice a favor de la locadora, los i~portes correspondientes al /
Impuesto a las Ganancias, con destino a la Dirección General Impositiva y el í
impuesto a las Actividades Económicas, con destino a la Direcci6n General de í
Rentas.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

QUINTA:Se establece que la srta. Adriana ~~J.ALlOactuar~ sin relación de 03-
~1JIy pendencia laboral con la Universidad Nacional de Salta, pero deberá ajusta!" /YK1 sus actividades a las directivas que le imparta la 93cretaria Aceoémí ce ,.- - - -

~# .../í/
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SEXTA: Q,;eda convenido que la Universidad se !'8serva el derecho de resolver el
presente contrato en cualquier momento por causas de incumpliT.iento de la loca-
dora, co la sola obligaciÓn de notificarla de esta s í tuacá óo oo r s scr-í, to.-

SEPTI~~: :adc parte soportará el pago de sellado del prese~te
der., encontrándose la Universidad Nacional de Salta exenta de
cal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

=ontrato en su or
la obligación fis

OCT A V,e..: .;".
tuyen los
ra l ,«

todos los efectos legales emer;entes del presente, las partes consti-
domicilios indicados "ub-euore " , somet í énoose a la jurisdicciÓn Fede-

~

_Er. prueba de co-iforrnídec se firmA" cuet ro (4) ejemplares de un mismo tenor
y a un solo efecto, en Salta, e. 10.5 veintiocho dias del mes de Diciembre os mil

l~novecientos ocoenta y do'.- - - - - - - - - - - - - - - - - -
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CONTR,l\TO

ANEXO 1II DE LA RESOLUCION N~ 783-82
(Expte. N~ 908/82)

-rrt re 15. _!niversidad Nacional de Salta, reprasent ade en este act o por su
~ctor, CY". Gustavo ::nriq..Je .n:::,=1i";.L\, con domicilio en calle Buenos Ai re s N° 17/,
por una parte, y por le otra, la señora Nora Cristina3i\NCHEZ de 08E10, arger.-

tina, mayo r d8 edad, casada, 0.:-401. N° lC.993.37l, oomí cí Lí e ce en ce l Le [El ~i
ceno ~:c 55~', '.~oncblok "J", Dpto , 11, Ls r-, pí so , Sarrio Cas Lrio es s s te cí ucac ,

convienen en celebrar el presente contrato de Locací.ón de obra, bajo el ~gimen
cE pago de "honorarios y Pstrib..Jciones a Terceros" y encuadrada en el ar-tf cul o
S6, inciso ::;0, apartado f~, de la Ley de Contabilidad, '! qce se regirá ;:ler las
siguientes 9s:~~~la=~~~es: - - - - - - - - - - - - - - -

PR1MEF1A:La señor-e \ora Cri.stina SA.I\JCHEZde CBEID, en su caréc te r je e spe c í al í s
ta en Computaciór., tendré e su exclusi va responsabilidad ;Ersonal 1<3 s jecuc::'ó.-;
de les siguientes tareas en la Jirección cE ::stad1sticas LJniVSY"5:'::2 r:!.e s de la ,:'
'''""\.; c~ri-d· -' r r.:.r·C-Ció riP .r·,....ha- de ~- . an t - ..:n -. - - ""~h-: h" .-..J ,~ver__~C. . C-

J
wO~, l :::: _ " u_ . le.. "" a::op1.r_, e"" _r",rt.::C! e. 1.~__ " _ ;;;;.

rrección del padrón ;enered:J por =1 Cer.tro de C6mputos; e: :a!'9e. de re su.i taoo s
par-ci aLes y fineles I e.l aco r-aco por el Cen::Y"Ode Córnputo s ; c , CodiC'icación de ¡'

fic~as de actue.li~ación de inscripci6n; el Correcci6n de padrones de actualize., -
cí.én de inscripciones (n~inscriptosJ y f~ Confección e Lnf'o rrnac i.ór- de estac!~s-
tica final del C:;ursoIr.t rccuc tor-í,o 1983.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDA:::E establece que la duraci6n del contrato es por tres
per-t i r del 10 de Diciembre de 1982 Y hasta el 28 de Febrero de

r 'i. 3) ms se s ,

1983.-

a I
I

TERCERA:2e fije. a favor de la locadera en concepto de honorarios la suma de í
Doca millones ce pesos (5 12.000.000.=), como única y total retri:buci6n por le.
ejecuci6n de los trabajos señalados en la clausula primera, importe que podré
ser fraccionado hasta en tres (3) veces, previo informe en cada caso de la 83-
cretaria Acad~mica de la Universida.d sobre el cumplimiento eficaz y oportuno í
de las tareas encomendadas.- - - - - - - - - - - -

CUARTA:La L~iversidad en su carácter de agente de retenci6n, desconta~ de ea
da pago que realice a favor de la locadera, los importes correspondientes al I
Impuesto a las Ganancias" con destino a la Direcci6n General Imposi tiva y el !
Impuesto a las Actividades. Econ6micas, con destino a la Direcci6n General re ¡
Rentas.- - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - -

sin
de
A-
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SSXT¡\: Queda COnV2n:l.OOque le. Universidad S8 reserva el derecho de resolver el
presente contrato en cualquier momento por causas de inc~mplimiento de la loc~
dore., con la sola obligación de noti f í car-La de esta situación eo r escri to .---

SEPTIMA:Cada parte soportaré el pago de sellado del presente cor.t r-eto en su o r
den, encorrt rénoose 19, Urüver3ioed Nacional de Salta exenta c!= 1::,. ob.l i.pec.í ón fis
cal.- -

OCTAVA: p, todos los efectos legales emergentes 001 pre se n::e, las partes consti tu
yen los do;;¡icilios indicados "ut-supra", aone t í énoose a la jur:..sdicci6¡; ::-ederal ..

~n prJeb3 de conf ormíceo se fi rma-: cuar ro « e jernp'l are s ::2 ~n mi srnc tenor
_ los veintiocho dí as del mes de Jiciembre de mí.Iy a un solo efecto, en Salta,

novecientos ocher.t a y cbs.- -

SECRETItRI~MINISTRAT A


